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Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones.- 

Por medio del presente, me permito informar la cesión de participaciones realizada en 
la compañía INDUSTRIAL AGRICOLA NUTRIPAPA CIA. LTDA. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

/ 

Ing. Gustavo Rosero Escobar | 
GERENTE GENERAL _— 

CC. 040078816-2 

  

Pegjohoda 
Caite do Pashegocart 

¿6 loa) 201 

ESCANEAR 
  

Dirección: San Gabriel, Sucre 02-18 y Rocafuerte - Telf. 06-2290144 

Carchi - Ecuador
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR: JULIO AMILCAR PINEDA INSUASTI Y OTROS 

A FAVOR DE: LUIS BERTULFO CALDERON IBARRA, GUSTAVO RODRIGO 

ROSERO ESCOBAR, ARMANDO ALFONSO MORALES GUERRERO, RICARDO 

FERNANDO MORALES CHAMORRO Y CRISTOBAL HERMENEGILDO CHAMORRO 
r 

MUÑOZ 

CUANTIA: CIENTO CINCUENTA DOLARES 

NUMERO: QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

DI COPIA: 

v. 

£££58£5£655£56£566685£56856£L£ELG65ELEELEECECELESECENEL ENEE LEE LEE 

En la. ciudad de San Gabriel, cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día 

Viernes Once de Marzo del Año Dos Mil Once, ante mí, Doctor 

Fernando Andino Cadena, Notario Público Primero del cantón, 

comparecen por una parte los cónyuges señores: JULIO 

AMILCAR PINEDA INSUASTI Y CLAUDIA PATRICIA SOTO ARROYAVE, 

CESAR ALEJANDRO SUAREZ Y MARIA SUSANA ENRIQUEZ CARRILLO, 

- PATRICIO JUVENAL CALDERÓN ROMAN Y MIRIAM MARGOTH CHAMORRO
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MONTENEGRO; en calidad de Cedentes; y, por otra parte los 

señores: LUIS BERTULFO CALDERON IBARRA, GUSTAVO RODRIGO 

ROSERO ESCOBAR, ARMANDO ALFONSO MORALES GUERRERO, RICARDO 

FERNANDO MORALES CHAMORRO Y CRISTOBAL HERMENEGILDO CHAMORRO 

MUÑOZ, en calidad de Cesionarios. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la segunda y el noveno 

que son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, hábiles 

por derecho, a quienes de conocerlos, doy fe, me solicitan 

que eleve a escritura pública, el contrato de CESION DE 

PARTICIPACIONES que se contiene en la minuta que me 

entregan, la que fielmente copiada, es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras” Públicas a' su cargo, 

sírvase ¡incorporar una de Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a' la. :celebración del. presente 

contrato de cesión de participaciones, por una parte los 

cónyuges señores: JULIO AMILCAR PINEDA INSUASTI Y CLAUDIA 

PATRICIA SOTO ARROYAVE, CESAR ALEJANDRO SUAREZ Y MARIA 

SUSANA ENRIQUEZ CARRILLO, PATRICIO JUVENAL CALDERÓN ROMAN Y 

MIRIAM MARGOTH CHAMORRO MONTENEGRO, quienes en adelante y 

para efectos del presente contrato se denominarán los 

CEDENTES; y, por otra parte los señores: LUIS BERTULFO 

CALDERÓN IBARRA, GUSTAVO RODRIGO ROSERO ESCOBAR, ARMANDO 

ALFONSO MORALES GUERRERO, RICARDO FERNANDO MORALES CHAMORRO 

Y  CRISTOBAL  HERMENEGILDO CHAMORRO MUÑOZ, quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se 

denominarán los CESIONARIOS, por sus propios derechos. Los
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   comparecientes son. ecuatorianos, mayores 

domiciliados en la esta ciudad: de San Gabriel, Cantón 

Montúfar, Provincia del Carchi, y legalmente capaces para 

contratar y obligarse por ellos mismos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a).- Los socios Cedentes: JULIO AMILCAR 

PINEDA INSUASTI, CESAR ALEJANDRO SUAREZ Y PATRICIO JUVENAL 

CALDERON ROMAN, son propietarios de cincuenta 

participaciones Cada uno, en la Compañía INDUSTRIAL 

AGRICOLA NUTRIPAPA CIA. LTDA., constituida en la ciudad de 
, 

San Gabriel, Cantón Montúfar, Provincia del Carchi, según 

escritura 'pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Montúfar, Doctor Fernando Andino Cadena, el doce' de 

márzo 'del“*año dos mil diez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el ocho de abril del mismo “año. 

b).- La Junta Universal de socios, de la Compañía 

INDUSTRIAL AGRICOLA NUTRIPAPA CIA. LTDA., reunida en esta 

ciudad de San Gabriel, el miércoles dos de febrero del dos 

mil once, autorizó las Cesiones de Participaciones que más 

adelante se detallan, según consta de la copia certificada, 

del Acta de dicha Junta que se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos los señores: JULIO AMILCAR PINEDA 

INSUASTI, .CESAR ALEJANDRO SUAREZ Y PATRICIO  — JUVENAL 

CALDERON ROMAN, tienen a bien ceder sus cincuenta 

participaciones “que poseen cada uno de ellos en la Compañía 

INDUSTRIAL AGRICOLA . NUTRIPAPA CIA. LTDA., en un 

proporcional de diez participaciones a cada uno de los 

cesionarios: LUIS BERTULFO CALDERÓN IBARRA, GUSTAVO RODRIGO 
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ROSERO ESCOBAR, ARMANDO ALONSO MORALES GUERRERO, RICARDO 

FERNANDO MORALES CHAMORRO Y CRISTOBAL HERMENEGILDO CHAMORRO 

MUÑOZ. Una vez perfeccionadas dichas cesiones, el cuadro de 

integración de capital quedaría así: 

socIos PARTICIPACIONES 

LUIS BERTULFO CALDERÓN / | 80 

GUSTAVO ROSERO ESCOBAR! , 80 

ARMANDO MORALES corner / - 80 

RICARDO MORALES CHAMORRO / | | go 

CRISTOBAL CHAMORRO MUÑOZ y 80 

TOTAL . 400. 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente: Cesión de 

Participaciones es la suma de CIENTO CINCUENTA .:.DOLARES, 

QUINTA. - ANOTACIONES. - De estas cesiones se: tomará. nota. al 

margen de la escritura original de Constitución. de, da 

Sociedad y al margen de su inscripción en el: Registro 

Mercantil y en Libro de Socios y Participaciones. k|Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás. cláusulas de 

estilo, para la completa validez de este instrumento. Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos “:y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritúra 

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor Guillermo López Enríquez, afiliado 

del Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número once 

mil setecientos cuarenta y nueve, para la celebración. de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los
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Pr Femameanéi 1 comparecientes por mí el notario, se ratifican y 

      

2 conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

3 ¡protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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5 

6 

7 JULIO AMILC PINEDA INSUASTI C.C.100 19 1447-0 

8 C.V.291-0048 

9 

19 QOacóa l2lrcro Sk Aro rare . 

11 CLAUDIA PATRICIA SOTO” ARROYAVE C.1.100285770-2 

12 

13 E 

14 2 ss 5 3 ES E 

15 CE ALEJANDRO “SUAREZ - 0 A C.C.090127545-3 

16 y C.V.073-0001 

17 

18 

19 CARRILLO C.C.040032280-6 

20 C.V.032-0001 

21 
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PATRICIO J SE. C.040089626-2 
$ + 0) 

=%C.V.133-0001 

C.C.040086392-4 

28 C.V.299-0003 + ,
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   GUSTAVO RODRIGO ROSERO ESCOBAR 

He, 
ARMANDO ALFONSO MORALES GUERRERO 

  

RICARDO FERNANDO MORALES CHAMORRO ' 

  

  

  

    

.040046205-7-; 

. 244-0002 

.040078816-2 

. 096-0013 

.100111050-9 

. 186-0004 

.040095584-5 

. 145-0009 

.040053312-1 

. 269-0003



  

    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÑÉ 

INDUSTRIAL AGRICOLA NUTRIPAPA CIA. LTDA. 

ACTA N* DOS 

En la ciudad de San Gabriel, el dos de Febrero del dos mil once, a las 18:00 horas, en el local del 

Centro Agrícola de Montufar de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía 

INDUSTRIAL AGRÍCOLA NUTRIPAPA CIA. LTDA, señores: Luis Calderón Ibarra, Gustavo Rodrigo 

Rosero Escobar, Julio Amílcar Pineda Insuasti, Cesar Alejandro Suarez, Armando Alfonso Morales 

Guerrero, Ricardo Fernando Morales Chamorro, Cristóbal Hermenegildo Chamorro Muñoz, y 

Patricio Juvenal Calderón Román.- Estando reunido el cien por ciento del capital social, los socios 

por unanimidad acuerdan constituirse en Junta Extraordinaria de socios de carácter universal, para 

tratar el siguiente punto: uno).- Tratar sobre la transferencia de  participaciones,.- 

Inmediatamente solicita la palabra el señor Julio Amílcar Pineda Insuasti, y manifiesta su voluntad 

de ceder sus cincuenta participaciones; de la misma manera solicita la palabra el señor Cesar 

Alejandro Suarez, y manifiesta su voluntad de ceder sus cincuenta participaciones, y por ultimo 

toma la palabra el señor patricio Juvenal Calderón Ibarra in manifiesta que es su voluntad de 

ceder sus cincuenta participaciones, luego de varias deliberaciones y una vez analizadas las 

propuestas, RESUELVE: autorizar a los señor JULIO AMÍLCAR PINEDA INSUASTI, CESAR 

ALEJANDRO SUAREZ, y PATRICIO JUVENAL CALDERON IBARRA, la transferencia de las 

cincuenta (50) participaciones que posee cada uno dentro de la compañía a favor de los señores: 

Luis Calderón Ibarra, Gustavo Rodrigo Rosero Escobar, Armando Alfonso Morales Guerrero, 

Ricardo Fernando Morales Chamorro, Cristóbal Hermenegildo Chamorro Muñoz quienes hacen 

uso de su derecho de preferencia, por consiguiente el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía queda integrado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS PARTICIPACIONES 

CALDERON IBARRA LUIS BERTULFO 80 

ROSERO ESCOBAR GUSTAVO R. 80 

MORALES GUERRERO ARMANDO 30 

MORALES CHAMORRO RICARDO 80 

CHAMORRO MUÑOZ CRISTOBAL 80 

Total 400



Por haberse tratado y resuelto el único punto acordado, el señor presidente dispone un receso 

para redactar el acta, siendo las diecinueve horas y treinta minutos, y se da lectura al acta, la que 

es aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

presentes. 

SocIos     
Julio Pingda Insuasti 

Armañdo La ero   
"Patricio Calderón Román 

  

 



  

  

    

  

  
e MOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MONTUEAR 
2 L DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: QuELA PRESENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 
AL INTERESADO. DOY FE. 

SAN GABRIEL, A d MAR 2011 

  

       a) (| NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MONTUFAR 
   

  

      

  

     



  

  
ys 014214 PRIMERA DEL CANTON MONTUFAR 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO AL INTERESADO. DOY FE. 
SAN GABRIEL, A 

    

      

  

              

  
      

      
SS 

N OTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN MONTÚFAR 

Ml Ae 

Ca 

a 

 



  

nd E e a 

tr 
NT 

po 

  

  

    

    

   

  

      

     

      

A 

  

AA RN £s 

a 

aora “y     

    

  

  

      

   
    

  

NOTANIA DROMCRA DEL CANTON MONTUFAR 
| 

e) DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: Que La PRESENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 
AL INTERESADO. DOY FE. 
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NOTAQUS DOIMERA DEL CANTON MONTUEAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 

AL INTERESADO. DOY FE. 
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" ENEL ARTÍCULO 18 DE LALEY NOTARIAL 
CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 
AL INTERESADO. DOY FE. 
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LERTIFICO: qué La PRESENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUÉ ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 
AL INTERESADO. DOY EE. 
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NOTARIA DRIMENA DEL CANTON RONTUFAR 

(ES) DE CONFORMILAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: que La PRESENTE ES FIEL 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 
AL INTERL SADO. DOY FE. 
  

AN GABRIEL, A 

  

    

NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN MONTÚFAR 

SE OTOR...



...GO ANTE MI Y EN FE DE AQUELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y 
FECHA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la presente escritura pública de 
Cesión de Participaciones, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Constitución de la COMPAÑÍA INDUSTRIAL AGRICOLA NUTRIPAPA CIA. 
LTDA., para los fines consiguientes. 

San Gabriel, 11 de Marzo del 2011. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón MONTUFAR 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011— 299 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTUFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Marzo de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL en las 

fojas 16 a 16 con el número 16 celebrado entre: ([PINEDA INSUASTI JULIO 

AMILCAR en calidad de CEDENTE], [SOTO ARROYAVE CLAUDIA PATRICIA en calidad 

de CEDENTE], [SUAREZ CESAR ALEJANDRO en calidad de CEDENTE], [ENRIQUEZ 

CARRILLO MARIA SUSANA en calidad de CEDENTE], [CALDERON ROMAN PATRICIO 

JUVENAL en calidad de CEDENTE], [CHAMORRO MONTENEGRO MIRIAM MARGOTH en 

calidad de CEDENTE], [CALDERON IBARRA LUIS BERTULFO en calidad de 

CESIONARIO], [ROSERO ESCOBAR GUSTAVO RODRIGO en calidad de CESIONARIO], 

[MORALES GUERRERO ARMANDO ALFONSO en calidad de CESIONARIO], [MORALES 

CHAMORRO RICARDO FERNANDO en calidad de CESIONARIO], ¡[CHAMORRO MUÑOZ 

INDUSTRIAL 
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